
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES FRENTE AL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN PUBLICADA EL 22 DE JUNIO DE 2022 INVITACIÓN ABIERTA No. 009-2022 

“Contratar bajo la modalidad de outsourcing la prestación de los servicios integrales de aseo, 

limpieza, desinfección y cafetería a nivel nacional, y el servicio de mantenimiento a través de 

operarios (toderos) para la casa matriz en Bogotá D.C” 

CONSORCIO ASEO CAPITAL (TEMPORAL ACTIVA SAS Y SOLUCIONES ORGÁNICOS 

AMBIENTALES SAS) 

1.OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONSORCIO ASEO CAPITAL (TEMPORAL ACTIVA SAS 

Y SOLUCIONES ORGÁNICOS AMBIENTALES SAS 

    

 

 

 

 



RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo,  

Consorcio Aseo Capital (Temporal Activa SAS Y Soluciones Orgánicos Ambientales SAS) 

 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de la evaluación en los factores de calificación y aspecto 

calificable “Valor Total Oferta económica” del proceso de Invitación Abierta 009-2022. 

Nos permitimos informarle que, de acuerdo, con la revisión realizada sobre la oferta económica:  la 

misma esta rechazada de acuerdo con lo indicado en el numeral de 5.2. CAUSALES DE RECHAZO; y 

no fue objeto de puntaje porque supero el porcentaje establecido del 5% adicionando quince mil 

pesos m/cte ($15.000) de más para vigencia 2023.  Siendo así, se incorpora lo pertinente donde se 

menciona taxativamente: “se rechaza la propuesta conforme al numeral No. 2 de causales de rechazo”. 

5.2. CAUSALES DE RECHAZO Numeral No. 2 “Cuando en la propuesta se encuentre documentos que contengan 

información imprecisa, datos tergiversados, alterados o inexactos o que de cualquier manera no correspondan a la realidad o 

induzcan a LA PREVISORA S.A., a error, para beneficio de EL PROPONENTE.” 

En este sentido, haremos la actualización en el informe de evaluación, de acuerdo a lo enunciado 

anteriormente. 

 

GLOBAL AMERICANA DE SERVICIOS S.AS 

2.OBSERVACIONES PRESENTADA POR GLOBAL AMERICANA DE SERVICIOS S.AS 

  

 

 



RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo,  

Global Americana de Servicios S.AS: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Audiencia de cierre”:  

Para lo cual, haremos referencia al material documental allegado como consecuencia del proceso de 

contratacion No 009-002 que reposa en la compañía. Nos permitimos referirnos a continuación: 

En desarrollo del proceso de invitación abierta los archivos allegados y revisados por la Empresa 

Americana de Servicios S.A.S del proceso de Invitación Abierta 009-2022: se evidencia que la 

afirmación manifestada por el observante se aleja de la realidad, debido a que la empresa americana 

de servicios S.A.S presenta su propuesta en debida forma. Siendo, así las cosas, nos permitimos 

incorporar lo siguiente: lo que, sin lugar a dudas, permite constatar lo anterior. 

La proponente americana de servicios S.A.S para la audiencia de cierre presento tres (3) archivos como 

se puede evidenciar en la imagen: 

 

Así mismo el archivo de aspectos calificables cumplía con lo establecido en el documento de 

condiciones definitivas con contraseña y en formato PDF como se evidencia en las imágenes: 

  

 



 

Es por ello, que, dados los argumentos expuestos, la observación no es procedente según lo 

evidenciado. 

 

En atención a la observación realizada, la garantía presentada por la firma 
AMERICANA DE SERVICIOS LTDA: se incorpora los documentos, que fueron 
consignados en dicha observación:  
 

  

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

RESPUESTA PREVISORA: 

 
En atención a la observación realizada, nos permitimos informar que la misma no 
es procedente toda vez que la garantía presentada por la firma AMERICANA DE 
SERVICIOS LTDA, cumple con cada uno de los requisitos exigidos en el documento 
de condiciones definitivas.  
 
El cual, en desarrollo del proceso, se evidencio en la verificación inicial realizada 
durante la audiencia de cierre y la posterior verificación de aspectos relacionados 
con la capacidad jurídica, que fueron publicados en link correspondiente del proceso 
de la página web de LA PREVISORA S.A. 
 
La póliza presentada por la firma AMERICANA DE SERVICIOS LTDA, fue expedida 
con antelación a la audiencia de cierre del proceso llevada a cabo a las 3:00 pm del 
día 15 de junio de 2022, como se puede evidenciar en la caratula de la póliza que 
fue aportada en la propuesta presentada por la firma a folio 15 del archivo de 
documentos habilitantes, así mismo aportan un recibo de pago de la mencionada 
póliza con fecha del 15 de junio de 2022 a las 09:22:14 am. 
 



 
 

 
 
De igual manera al ser verificada por número de certificado en la página dispuesta 
por Seguros Mundial aseguradora que expide la póliza 
https://productos.mundialseguros.com.co/ se pudo constatar que coincide de 
manera exacta y se ratifican los requisitos cumplidos por la póliza presentada. 
 

https://productos.mundialseguros.com.co/


 
 
 
Por todo lo anterior, podemos comprobar y certificar que la misma fue expedida con 
antelación a la audiencia de cierre del proceso. 
 
En lo que se refiere al inicio de la vigencia del amparo solicitado, se evidencia que 
la misma inicia a partir de las 00:00 horas del día 15 de junio de 2022, con lo cual 
LA PREVISORA S.A. frente a la materialización de alguno de los riesgos por los 
cuales se puede llegar hacer efectiva la póliza, se encuentra debidamente 
amparada en su calidad de asegurado y beneficiario de la misma. 
  
En conclusión y como quiera que de los argumentos expuestos por el proponente 
no se identifica un elemento objetivo que incida en el resultado publicado, se 
mantiene el concepto de habilitación del proponente por cumplir con los requisitos 
solicitados, por lo que no existe lugar a rechazar la propuesta por la causal invocada 
por el observante. 
 

 

 

 

 



CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL: 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL 

 

RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo,  

Centro Aseo Mantenimiento Profesional: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que de acuerdo con el Manual de Contratación de la Previsora S.A se dieron las 

garantías en desarrollo del proceso de invitación abierta.  

De acuerdo con la etapa de subsanación se solicitó en dos (2) oportunidades hacer llegar el 

documento como se evidencia en las siguientes imágenes: 

 

 



 

 

Adicionalmente el cumplimiento de este requisito tal como consta en el documento de condiciones 

definitivas se cumplía de la siguiente manera: 

 

3.3.12 ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO: 

 

EL PROPONENTE deberá dar cumplimiento los acuerdos de niveles de servicios descritos en el anexo 

No. 7 “Prestación de los servicios integrales de aseo, limpieza, desinfección y cafetería a nivel nacional, 

y el servicio de mantenimiento a través de operarios (toderos) para la casa matriz en Bogotá D.C” 

 

Para el cumplimiento del numeral 3.3.12 de los requisitos exigidos de ACUERDOS NIVELES DE 

SERVICIO, EL PROPONENTE deberá presentar firmado junto a su propuesta el Anexo No. 6 

Acuerdo Niveles de Servicios “Prestación de los servicios integrales de aseo, limpieza, desinfección 

y cafetería a nivel nacional, y el servicio de mantenimiento a través de operarios (toderos) para la casa 

matriz en Bogotá D.C” 

 

Dados los argumentos anteriores la observación no es procedente. 

 

CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL: 

 



  

 

RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Centro Aseo Mantenimiento Profesional: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que:  

De acuerdo a la etapa de subsanación, el proponente subsano las certificaciones de ACCURO SAS Y 

AEIOTU FUNDACION CARULLA de la siguiente manera: 

CERTIFICACIÓN NO. 1 ACCURO S.A.S: 

No se evidencia fecha de inicio, ni zonas geográficas de la prestación del servicio en la certificación 

aportada, respecto lo exigido en el numeral 3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE 

Comentario: Solicitamos tener en cuenta que la certificación, aunque no menciona 

explícitamente la fecha de inicio, esta se encuentra dentro de los últimos 5 años contados a 

partir de la fecha de cierre de la presente invitación, por tanto, consideramos el cumplimiento 

de lo solicitado. Desafortunadamente la entidad solo expide las certificaciones por años. 

CERTIFICACIÓN NO. 4 AEIOTU FUNDACION CARULLA 

No se evidencia número telefónico ni zonas geográficas de la prestación del servicio en la certificación 

aportada, respecto lo exigido en el numeral 3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE 

Comentario: El teléfono para verificar la información es Bogotá: +57 (601) 7434010 - CALLE 

79 B 7 69 

La Previsora S.A siendo garantistas en sus procesos, solicito la subsanación de este aspecto, al 

proponente, el cual no allego documento alguno con el cual se hubiese lograr subsanar lo solicitado.  

Así mismo, consideramos importante validar y verificar la información a través de una comunicación 

telefónico, sin encontrar respuesta.  Es por ello, significativo mencionar que las certificaciones en 

mención, no fueron subsanadas.  

 



Es por ello, que se tiene como resultado que el proponente no cumplió con la experiencia solicitada 

del ítem 3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE; teniendo este la carga de 

soporta los requisitos establecidos en el pliego de condiciones definitivas, par lo cual debe allegar de 

manera total y completa los documentos que soportan los requisitos solicitados. 

Por los argumentos anteriores la observación no es procedente. 

 

ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A 

4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A 

     

 

 



 

 

 

 



RESPUESTA PREVISORA: 

Conforme con lo revisado, remitimos respuesta a las observaciones de la evaluación financiera del 

proceso citado en asunto: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, los Estados Financieros deberán 

estar certificados por el Representante Legal y el Contador Público que los elaboró: “El representante 

legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los estados financieros 

deberán certificar aquellos que se pongan a disposición de los asociados o de terceros. La certificación 

consiste en declarar que se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme 

al reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros.”. Conforme a lolo solicitado 

en documento de condiciones definitivas, indicamos que dicho documento NO fue aportado dentro 

de la propuesta ni la subsanación solicitada e informamos que la compañía mantiene la verificación 

financiera publicada. 

 

 

 

 

 

 

 



RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Aseos Colombianos requisitos solicitados S.A: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que:  Es de recordar que el proponente con la presentación de la propuesta, 

acepta íntegramente las condiciones y requisitos establecidos en el Documento de Condiciones 

Definitivas del proceso, por tal motivo debe allegar la documentación pertinente y completa; y 

responder a las solicitudes o requerimientos de aclaración que realice La Previsora S.A., como se lee 

a continuación: 

1.15. SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA.   
  
EL PROPONENTE con la sola presentación de su propuesta declara que ha recibido toda la 

información necesaria y suficiente para elaborar su oferta y que asume las consecuencias negativas 

que puedan generarse, por el hecho de no haber solicitado información complementaria en las 

oportunidades señaladas en esta invitación. Esta declaración se entiende efectuada por el solo 

hecho de presentar la respectiva oferta.  

1.18.    VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
  
Procedimiento:  
  
En dicho período LA PREVISORA S.A., podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus 
propuestas o la presentación de los documentos que conduzcan a ello conforme a las fechas 
establecidas en el cronograma del proceso.  
  
EL PROPONENTE deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración requeridas por LA PREVISORA 
S.A., dentro del término establecido en el documento de condiciones definitivas, so pena de ser 
rechazada la oferta de EL PROPONENTE.  
 
De acuerdo con la etapa de subsanación, el proponente envió el mismo documento no 

evidenciándose subsanación de lo requerido. 

Dados los argumentos anteriores la observación no es procedente. 

 

 

 

 

 

 

 



ASOCIADO PEOPLE WORK 

5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PEOPLE 

WORK 

 

 

 



 

 



 

RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Cooperativa de Trabajo Asociado People Work: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que:  

De acuerdo con lo estipulado en el ítem No. 3.3.1. EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE, debe aportar 3 certificaciones las cuales deben contener o relacionar los servicios de 

“aseo y cafetería “y 1 certificación el servicio de “mantenimiento” y/o una o varias con los 3 servicios 

“aseo, cafetería y servicio de mantenimiento” tal como lo cita el numeral: 

“EL PROPONENTE con el fin de cumplir con la experiencia mínima habilitante deberá adjuntar con su propuesta 

hasta cuatro (4) certificaciones o actas de liquidación de contratos celebrados con entidades colombianas 

públicas o privadas, cuyo objeto sea igual o similar al de la presente invitación y que cumplan con las siguientes 

condiciones: 

 

• Tres (3) certificaciones o actas de liquidación aportadas deben relacionar experiencia en cuanto a prestación 

del servicio de aseo y cafetería e indicar la cobertura o zonas geográficas donde se prestó el servicio. 

• Una (1) certificación o acta de liquidación aportadas deben relacionar experiencia en cuanto a prestación 

del servicio de mantenimiento e indicar la cobertura o zonas geográficas donde se prestó el servicio. 

• El proponente podrá acreditar en una o en las diferentes certificaciones aportadas (máximo 4) la totalidad 

de las actividades requerida indicando la cobertura o zonas geográficas donde se prestó el servicio:  

o servicio de aseo   

o cafetería  

o mantenimiento” 

 

Así mismo se evidencia que de las certificaciones aportadas, solamente una (1) cumple con los 

parámetros establecidos, pero su monto no alcanza a ser igual o superior al valor del proceso 

$2.526.259.370.  

Adicionalmente informamos que surtida la etapa de observaciones al documento de condiciones 

definitivas, no se presentaron dudas o comentarios al respecto por parte de ningún proponente, así 

como usted “Cooperativa de Trabajo Asociado People Work” tuvo la oportunidad o el momento 

procesal para efectuar sus observaciones, por lo contrario no lo hizo guardo silencio, sin embargo e 

instancias de este proceso quiere ser ver una posible confusión e incongruencia en el documento de 

condiciones definitivas, que en momento debido no lo puso de presente, razón por la cual no da 

lugar a la observación.   



“1.15. SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA.   
 EL PROPONENTE con la sola presentación de su propuesta declara que ha recibido toda la 
información necesaria y suficiente para elaborar su oferta y que asume las consecuencias 
negativas que puedan generarse, por el hecho de no haber solicitado información 
complementaria en las oportunidades señaladas en esta invitación. Esta declaración se 

entiende efectuada por el solo hecho de presentar la respectiva oferta.” 
 

Es de recordar la fecha establecida para la presentación de observaciones o aclaraciones al 

Documento de Condiciones Definitivas era el 8 de junio de 2022: 

 

Por otras partes conforme a lo estipulado en el Documentos de Condiciones Definitivas 3. 3.1 

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE, solo se tendrá en cuenta las 4 primeras 

certificaciones: 

“Es de enunciar que solo se evaluarán las cuatro (4) primeras certificaciones aportadas en la 

propuesta que se encuentren foliadas en forma ascendente, las demás no serán tenidas en 

cuenta.” 

Dados los argumentos anteriores la observación no es procedente. 

 



        

 

RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Cooperativa de Trabajo Asociado People Work: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que:  

Es de recordar que el proponente con la presentación de la propuesta, acepta íntegramente las 

condiciones y requisitos establecidos en el Documento de Condiciones Definitivas del proceso, por 

tal motivo debe allegar la documentación pertinente y completa; y responder a las solicitudes o 

requerimientos de aclaración que realice La Previsora S.A., como se lee a continuación: 

“1.15. SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN ENTREGADA.   
  
EL PROPONENTE con la sola presentación de su propuesta declara que ha recibido toda la 

información necesaria y suficiente para elaborar su oferta y que asume las consecuencias 

negativas que puedan generarse, por el hecho de no haber solicitado información 

complementaria en las oportunidades señaladas en esta invitación. Esta declaración se 

entiende efectuada por el solo hecho de presentar la respectiva oferta.”  

 



• Ejecutivo de cuenta: Se realiza verificación de la documentación subsanando la 

documentación solicitada adjuntando acta de grado en el anexo No. 2 y tarjeta profesional 

en el anexo No. 3 

 

• Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo: Se realiza verificación de la documentación 

subsanando la documentación solicitada adjuntando acta de grado en el anexo No. 4. 

 

• Jardinero: de acuerdo con la etapa de subsanación, el proponente no subsano la certificación 

solicitada, puesto que el nuevo documento no contenía la totalidad de las funciones 

requeridas para el perfil (manipulación de herramientas). 

 

De acuerdo a lo anterior, no se evidencia el cumplimiento completo del ítem 3.3.3 PERFIL Y 

EXPERIENCIA PERSONAL DE APOYO DEL PROVEEDOR, por lo cual no es procedente la observación  

 



RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Cooperativa de Trabajo Asociado People Work: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que:  

• Estructura organizacional y roles y funciones de trabajo: Se realiza verificación de la 

documentación subsanando la documentación solicitada en el anexo No. 6 

Es de recodar que de acuerdo con el Documento de Condiciones Definitivas: 

“2.3 CONTENIDO DE LA PROPUESTA La propuesta deberá contener todos los documentos 

señalados en el documento de condiciones definitivas para la acreditación de los requisitos 

habilitantes y la obtención de puntaje so pena de las consecuencias anunciadas en cada 

caso.  Para organizar el contenido de su propuesta, EL PROPONENTE debe leer en su 

integridad el documento de condiciones definitivas. Revisar con especial atención la 

información contenida en los capítulos de anexos y formatos, así como diligenciar estos 

últimos, los cuales deben venir firmados por el representante legal del proponente.” 

Adicional a lo anterior, La Previsora Seguros puede solicitar aclaraciones en la propuesta, con el 

ánimo de dar prevalencia al principio de economía y celeridad, por ende, se establece un termino 

para recibo de documentos de aclaraciones solicitadas, en virtud de lo establecido en el pliego de 

condiciones: 

“En dicho período LA PREVISORA S.A., podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus 
propuestas o la presentación de los documentos que conduzcan a ello conforme a las fechas 
establecidas en el cronograma del proceso.  EL PROPONENTE deberá dar respuesta a las 
solicitudes de aclaración requeridas por LA PREVISORA S.A., dentro del término establecido 
en el documento de condiciones definitivas, so pena de ser rechazada la oferta de EL 
PROPONENTE.” 

 

 



Cordial saludo, señores Cooperativa de Trabajo Asociado People Work: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la evaluación, 

damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de Invitación Abierta 009-

2022, informamos que:  

• 3.3.9. SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LABORES DE 

ASEO, CAFETERIA Y MANTENIMIENTO: Se realiza verificación de la documentación 

subsanando la documentación solicitada en el anexo No. 7 

 

 

 

RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Cooperativa de Trabajo Asociado People Work: 

• 3.3.11. PROCEDIMIENTO Y CONTROLES PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN MANEJADA 

Y LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA: Se realiza verificación de la documentación, 

evidenciándose que no fue subsanando ni aportado en la documentación de etapa de 

observaciones a la evaluación. 

 



 

 



 

Con sus anexos folio 8 al 80 

RESPUESTA PREVISORA: 

Cordial saludo, señores Cooperativa de Trabajo Asociado People Work: 

En atención a la publicación del Informe de Requisitos Habilitantes y resultado de la 

evaluación, damos repuesta a sus observaciones de “Evaluación Técnica” del proceso de 

Invitación Abierta 009-2022, informamos que:   

Es de recodar que de acuerdo con el Documento de Condiciones Definitivas: 

“2.3 CONTENIDO DE LA PROPUESTA   

 La propuesta deberá contener todos los documentos señalados en el documento de 

condiciones definitivas para la acreditación de los requisitos habilitantes y la obtención de 

puntaje so pena de las consecuencias anunciadas en cada caso.  Para organizar el contenido 

de su propuesta, EL PROPONENTE debe leer en su integridad el documento de condiciones 

definitivas. Revisar con especial atención la información contenida en los capítulos de 

anexos y formatos, así como diligenciar estos últimos, los cuales deben venir firmados por 

el representante legal del proponente.” 

Adicional a lo anterior, La Previsora Seguros puede solicitar aclaraciones en la propuesta, con el 

ánimo de dar prevalencia al principio de economía y celeridad, por ende, se establece un término 

para recibo de documentos de aclaraciones solicitadas, en virtud de lo establecido en el pliego de 

condiciones: 

“En dicho período LA PREVISORA S.A., podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus 
propuestas o la presentación de los documentos que conduzcan a ello conforme a las fechas 
establecidas en el cronograma del proceso.  EL PROPONENTE deberá dar respuesta a las 
solicitudes de aclaración requeridas por LA PREVISORA S.A., dentro del término establecido 
en el documento de condiciones definitivas, so pena de ser rechazada la oferta de EL 
PROPONENTE.” 

 

Aunado a lo anterior con forme al Manual de Contratación, se estipula en el Documento de 

Condiciones Definitivas que, de acuerdo con las observaciones planteadas por los 

proponentes en el traslado de la evaluación, LA PREVISORA S.A. tendrá la potestad de 

ajustar su evaluación si es necesario. 



Así las cosas, que el Ítem 3.3.13 PLAN DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO Y DRP (Desastre Recovery 

Plan): Se realiza verificación de la documentación subsanando la documentación solicitada en el 

anexo No. 8 

Dados los argumentos anteriores los puntos habilitados serán tenidos en cuenta en la modificación 

de la evaluación técnica. 

 

 

 

 

 


